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Oficio N° 11.351

VALPARAÍSO, 2 de julio de 2014

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha y en virtud de lo dispuesto en los artículos

52, N° 1, letra c) , de la Constitución Política de la

República; 53 de la ley orgánica constitucional del

Congreso Nacional y 297 y siguientes del Reglamento de

la Corporación, ha prestado su aprobación a la solicitud

de 58 diputadas y diputados, para crear una Comisión

Especial Investigadora de los procesos de compra de

tierras por parte de la Corporación Nacional de

Desarrollo Indígena (CONADI), entre los años 2011 y

2013.

En el ejercicio de su cometido, la

Comisión deberá investigar todos los hechos relacionados

con los mencionados procesos de compra de tierras por

parte de la CONADI, las eventuales irregularidades que

de éstos pudieran derivarse y si en ellas ha existido

participación de autoridades de la CONADI o de otros

funcionarios públicos, particularmente, de las personas

mencionadas en la solicitud.

La Comisión deberá rendir su informe

en un plazo no superior a ciento ochenta días, y para el

desempeño de su mandato podrá constituirse en cualquier

lugar del territorio nacional.

AL SEÑOR ABOGADO SECRETARIO JEFE DE COMISIONES



Dios guarde a Ud.

MIGUEL LANDEROS PERK:
Secretarlo General de la Cámara da Diputados
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Valparaíso, 10 de junio de 2014

Señor
Aldo Cornejo González
Presidente
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Señor Presidente:

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 52, número 1), letra c),
de la Constitución Política de la República; 53 de la ley Orgánica
Constitucional del Congreso Nacional, y 297 del Reglamento de la
Corporación, los abajo suscritos solicitamos a US., se sirva recabar el acuerdo
de la Sala para crear una Comisión Especial Investigadora, tomando en
consideración los siguientes antecedentes:

1. La Fiscalía Nacional de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena,
Conadi, a cargo del abogado don Rodrigo Andrés Bustos Pacheco, ha
iniciado un proceso de análisis e investigación de la compra de tierras
para personas indígenas, comunidades indígenas o parte de éstas;
compras que se fundaron en los Arts. 20 letra a) y letra b) de la Ley
19.253, correspondiente al período 2011 al 2013. Concluido dicho
proceso de análisis e investigación, que en una primera etapa
consideró una muestra aleatoria de 15 casos, arribó a conclusiones.
Del punto de vista administrativo: se pudo detectar que en dichas
Carpetas existen evidencias de faltas a la Ley Indígena N° 19.253, al
Estatuto Administrativo contenido en la Ley 18.834; a la Ley de
Probidad Administrativa N° 19.653; a la Ley de Compras Públicas
N°19.886; a la Ley de Bases de Administración del Estado N°18.575; al
Decreto Supremo N° 395 del Ministerio del Desarrollo Social (Ex-
Mideplan); y a distintos Dictámenes e Informes de Auditoría de la
Contraloría Regional de la República. Del punto de vista penal: se
observa que en dichas Carpetas existe evidencia de hechos y de
documentos que pudiera estimarse, tipificarían algunos Delitos contra
el Fisco, como los siguientes: Delito de Fraude al Fisco, contemplado en
el Artículo 239 del Código Penal; Delito de Negociación Incompatible,
contemplado en el Artículo 240 del Código Penal; y el delito de Tráfico
de Influencias, contemplado en el Artículo 240 Bis del Código Penal. Se
informa a usted que todos los hechos detectados por la Fiscalía de
Conadi ya fueron puestos en conocimiento del Ministerio Público de la
Región de la Araucanía, los cuales, atendida la gravedad que revisten,
fueron instalados para su investigación en la Fiscalía de Alta
Complejidad de esa Región.
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2. Según información entregada por la Fiscalía de Conadi se podría
establecer la existencia de un "modus operandi", para defraudar al
Fisco, lo que es agravante de los hechos detectados, puesto que en su
aplicación existirían muchas personas, algunos incluso podrían ser de
alta responsabilidad política del gobierno anterior.

3. De otra parte, los montos de los recursos del Estado comprometidos
con solo estas gestiones irregulares de las Ex Autoridades de CONADI, y
que se reitera corresponden solo a una muestra aleatoria de 15
Carpetas, ascenderían a los 10.000 millones de pesos (20 millones de
dólares aproximadamente).

Por lo anterior, los suscritos reiteramos la solicitud para que la Cámara de
Diputados acuerde crear una Comisión Especial Investigadora de la Compra
de Tierras, hechas durante los años 2011 y 2013, por el Ex Director Nacional
de Conadi; don Jorge Retamal Rubio; y por el Ex Sub Director Nacional Sur de
Conadi, Sr. Germán Riquelme Teuber; asimismo se investigue la participación
que le pudiere corresponder al Ex Intendente de la Región de la Araucanía
Sr. Andrés Molina Magofke, y de los apoyos dados por él al Ex Director
Nacional de Conadi, en tanto fue su hombre de confianza; del. Ex
Gobernador de Malleco Sr. Eric Baumann, Ex Encargado de negociar los
predios que compraba Conadi, cuando este era funcionario de dicha
repartición; del Sr. Juan Eugenio Mendoza Hen, funcionario de confianza del
Sr Retamal que en todas las negociaciones de compra de tierras, actuaba en
representación del Ex Intendente de la Araucanía. Que en general se pueda
recabar toda información necesaria al efecto y determine las
responsabilidades involucradas, recibiendo para tales efectos en primera
etapa, al Director Nacional de la Conadi Sr. Alberto Pizarro Chañilao y al Fiscal
Nacional del mismo organismo Sr. Rodrigo Bustos Pacheco, quienes deberán
entregar antecedentes de dicha investigación, citando o invitando a posterior
según la comisión lo determine, a otras personas, y luego, remita sus
conclusiones, una vez aprobadas, a los órganos administrativos y
jurisdiccionales que correspondan proponiendo las medidas que sean
conducentes para corregir las presuntas irregularidades que se descubran y
para evitar en el futuro su nueva ocurrencia.

La Comisión Especial Investigadora deberá rendir su informe a la Corporación
en un plazo no superior a 180 días y para el desempeño de su mandato podrá
constituirse en cualquier lugar del territorio nacional.
Sin otro particular, saludan atentamente a US.,

Fernando Meza Moneada

Diputado de la República.
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Jenny Álvarez Vera

Osvaldo Andrade Lara

Juan Luis Castro González

Daniella Cicardini Milla (Ind),/ //^¿<d$O

Fidel Espinoza Sandoval

Maya Fernández Allende

Luis Lemus Aracena

Daniel Meló Contreras

Manuel Monsalve Benavides

Clemira Pacheco Rivas

Denise Pascal Allende

Roberto Poblete Zapata (Ind.)

Luis Rocafull López

Raúl Saldívar Aiígec^

Marcelo Schilling Rodríguez

Leonardo Soto Ferrada

Christian Urízar Muñoz
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Claudio Amagada Macaya

Fuad Chahin Valenzuela

Marcelo Chávez Velásquez.

Aldo Cornejo González

Sergio Espejo Yaksic

(van Flores García

Iván Fuentes Castillo (Ind)

Roberto León Ramírez

Pablo Lorenztni Basso

Juan Enrique Morano Cornej

Sergio Ojeda Uribe

José Miguel Ortiz Novoa

Jaime Pilowsky Greene

Yasna Provoste Campillay

Ricardo Rincón González

Jorge Sabag Villalobos

Rene Saffirto Espinoza



Gabriel Silber Romo

Víctor Torres Jeld

Patricio Vailespin Lo

Mario Venegas Cárdenas^

Matías Walker Prieto
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PPD

Pepe Auth Stewart

Cristian Campos Jara

Loreto Carvajal Ambiado

Guillermo Ceroni Fuentes

Daniel Parcas Guend

Ramón Parías Pon

Cristina Girardi Lavín

Rodrigo González Torres

Jorge Insunza Gregorio de las Keras

Enrique Jaramillo Becker

Tucapel Jiménez Fuentes

Felipe Letelier Norambuena

Marco Antonio Núñez Lozano

Jorge Tarud Daccarett_

Joaquín Turna Zedan
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PC

Sergio Aguiló Meló (IC-PC)

Karol Carióla Oliva

Lautaro Carmona Soto

Hugo Gutiérrez Calvez

Daniel Núñez Arancibia

Guillermo Teillter Del Valle_

Camila Vallejo Dowling
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INDEPENDIENTES

Gabriel Boric Fonl

Pedro Browne Urrejola

Joaquín Godoy Ibáñez

Giorgio Jackson Drago

Vlado Mirosevic Verdugo (P. Liberal),

Karla Rubilar Barahona

Alejandra Sepúlveda Orbenes

PRSD

Marcos Espinosa Monard

Marcela Hernando Pérez

Carlos Abel Jarpa Wevar

Fernando Meza Moríq&da

José Pérez Arriagada

Alberto Robles Pantoja
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RN

Germán Becker Alvear

Bernardo Berger Fett_

José Manuel Edwards Silva

Gonzalo Fuenzalida Figueroa

Rene Manuel García García

Felipe Kast Sommerhoff (lnd)_

Rosauro Martínez Labbé

Cristian Monckeberg Bruner_

Nicolás Monckeberg Díaz_

Paulina Núñez Urrutia

Diego Paulsen Kehr_

Leopoldo Pérez Lahsen

Jorge Rathgeb Schifferli

Gaspar Rivas Sánchez

Marcela Sabat Fernández

Alejandro Santana Tirachini,

Germán Verdugo Soto_



LIV - PERÍODO LEGISLATIVO 2014-2018

LEGISLATURA En .201.

Sesión a) ordinaria í i especial ( ) pedida I í (b) pública I J secreta I j

Presidencia del señor -de los señores

Con permiso(s) constitucionales) el(los) señor(eí) diputados(s)..

Se abrió la sesión a las horas.
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Concurrió (erofi) además el (los) señor (es) Ministro (s) __.

Q det Interior y Seguridad Pública

Q 6e Retaciones Exteriores

Q de Defensa Nacional

[ ) de Econamía, Fomento y Turismo ,

Q üe Hacienda

Q de Educación Pública

Q de Justicia

Q be Obfas Públicas

Q de AgrkuKura

Q de Bienes Nacionales

Q del Trabajo y Prev'Sidn Social

O de Salud

Q de Minería .

Q de Vivienda y Urbanismo

LJ de Transporte y Telecomunicaciones

Q Secretario General cíe Gobierno

LJ Secretario General da la Presidencia

LJ de Desarrollo Social

O deCLittura

LJ de Energía

[ ) Directora del Sernam

LJ de Wedio Ambiente

LJdel Deporte

Asistió (eron) también el (lOí) seríor (res) Subsecretario (s) del Ministerio

Se cortó con la asistencia, además, de los H Senadores . . .-

Concurrieron además • • -— -

Secretario, señor— ———.—.- _

Prosecretario, señor ______ ^_- _—__—__.

Actuó de Secretario de Actas el señor . — - - - ....

Se levantó Id presente sesión a las horas minutos


